
 

 

QUEJOSA: **********. 

 

ÓRGANOS RESPONSABLES: DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y OTROS. 

 

EXPEDIENTE NÚMERO: QO/NAL/17/2023. 

 

QUEJA CONTRA ÓRGANO 

 

RESOLUCIÓN 

 

 

Ciudad de México, a los veintiún días del mes de marzo de dos mil veintitrés. 

 

 

VISTOS para resolver los autos del expediente identificado con la clave 

QO/NAL/17/2023 aperturado con motivo del escrito presentado vía Juicio para la 

Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano por ********** en su 

carácter de militante y Consejera Nacional del Partido de la Revolución Democrática, 

en contra de la Dirección Nacional Ejecutiva, el Consejo Nacional y el Órgano 

Técnico Electoral, todos ellos del Partido de la Revolución Democrática, de 

quienes reclama la omisión de emitir la Convocatoria para la renovación de los órganos 

de dirección y representación de este instituto político, en términos de lo dispuesto en 

los artículos 20 del Estatuto y 28 y 37 del Reglamento de Elecciones del Partido de la 

Revolución Democrática; y: 

 

R E S U L T A N D O 

 

1.- Que de las constancias que integran los presentes expedientes, así como de los 

hechos públicos y conocidos por este órgano jurisdiccional, los cuales se invocan en 

términos de lo establecido en el artículo 71 del Reglamento de Disciplina Interna, de 

aplicación supletoria a los procedimientos electorales internos, se desprenden los 

siguientes antecedentes: 
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a. En fecha veintitrés de marzo de dos mil veinte la Dirección Nacional 

Extraordinaria emitió el denominado “ACUERDO PRD/DNE21/2020, DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA 

ACTUALIZACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS 

ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN Y DIRECCIÓN EN TODOS SUS 

ÁMBITOS”. 

 

b. En fecha veintitrés de marzo de dos mil veinte la Dirección Nacional 

Extraordinaria emitió y publicó el llamado “ACUERDO PRD/DNE023/2020, DE 

LA DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA 

ACTUALIZACIÓN DE LA RUTA CRÍTICA QUE SERÁ EL CRONOGRAMA DE 

LA RUTA INTERNA PARA EL PROCESO ELECTORAL DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA”. 

 

c. Que el día veinticinco de marzo de dos mil veinte y derivado del brote de 

neumonía denominado COVID19 (coronavirus), la Dirección Nacional 

Extraordinaria de este Instituto Político emitió, a través del Departamento de 

Recursos Humanos e Informática, el oficio identificado con la clave 

DRHI/008/2020 mediante el cual se informaba a todo el personal y visitantes 

que a partir de dicha fecha se encontraba restringido el acceso y permanencia 

a los edificios del Partido; dicha medida duraría hasta el diecinueve de abril del 

mismo año en cita o en su caso determinada por el desarrollo de la pandemia. 

Lo anterior con el objeto de salvaguardar la salud del personal evitando los 

factores de riesgo (sic) y siguiendo las recomendaciones emitidas por la 

Organización de la Salud (OMS). 

 

d. El día veinticinco de marzo del año dos mil veinte la Dirección Nacional 

Extraordinaria emitió y publicó el denominado “ACUERDO PRD/DNE029/2020, 

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE AMPLÍAN LAS 

MEDIDAD DE PREVENCIÓN ESTABLECIDAS EN EL ACUERDO 

IDENTIFICADO CON EL ALFANUMÉRICO PRD/DNE020/2020 Y SE 

DETERMINA LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS DE LOS 

ACUERDOS IDENTIFICADOS CON LOS ALFANUMÉRICOS 

PRD/DNE021/2020, PRD/DNE022/2020 Y PRD/DNE023/2020”, 
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CORRESPONDIENTES AL PROCESO DE RENOVACIÓN DE ÓRGANOS DE 

REPRESENTACIÓN Y DIRECCIÓN DE ESTE INSTITUTO POLÍTICO”. 

 

e. En fecha diecinueve de abril del año dos mil veinte la Dirección Nacional 

Extraordinaria emitió y publicó el llamado “ACUERDO PRD/DNE030/2020, DE 

LA DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE AMPLÍAN LAS 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN ESTABLECIDAS EN LOS ACUERDOS 

PRD/DNE020/2020 Y PRD/DNE029/2020, ASÍ COMO LA SUSPENSÓN DE 

PLAZOS Y TÉRMINOS CONTENIDOS EN LOS INTRUMENTOS JURÍDICOS 

IDENTIFICADOS CON CLAVE PRD/DNE021/2020, PRD/DNE022/2020 Y 

PRD/DNE023/2020”. 

 

f. El día doce de junio del año dos mil veinte la Dirección Nacional Extraordinaria 

emitió y publicó el llamado “ACUERDO PRD/DNE031/2020, DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL MODIFICAN LAS 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN CONTENIDAS EN LOS ACUERDOS 

IDENTIFICADOS CON LOS ALFANUMÉRICOS PRD/DNE020/2020, 

PRD/DNE029/2020 Y PRD/DNE030/2020”, RESPECTO A LA RESTRICCIÓN 

DEL ACCESO Y PERMANENCIA DEL PERSONAL QUE LABORA EN ESTE 

INSTITUTO POLÍTICO, ASÍ COMO DE LAS PERSONAS AFILIADAS AL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y LA CIUDADANÍA EN 

GENERAL”. 

 

g. En fecha doce de junio de dos mil veinte la Dirección Nacional Extraordinaria 

emitió y publicó el denominado “ACUERDO PRD/DNE032/2020, DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL SE LEVANTA LA 

SUSPENSIÓN DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO 

IDENTIFICADO CON EL ALFANUMÉRICO PRD/DNE022/2020 A EFECTO 

DE MODIFICAR SUS ACUERDOS CUARTO Y QUINTO, REFERENTE AL 

LISTADO NOMINAL APROBADO”. 

 

h. El doce de junio de dos mil veinte la Dirección Nacional Extraordinaria emitió 

y publicó el denominado “ACUERDO PRD/DNE033/2020, DE LA DIRECCIÓN 

NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA POR EL QUE SE ACTUALIZA EL CRONOGRAMA DE LA 
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RUTA INTERNA, PARA EL PROCESO ELECTORAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN VIRTUD DE LA PANDEMIA DEL SARS-

COV2 COVID-19”. 

 

i. En fecha doce de junio de dos mil veinte la Dirección Nacional Extraordinaria 

emitió y publicó el denominado “ACUERDO PRD/DNE034/2020, DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA POR EL QUE SE ACTUALIZA LA 

CONVOCATORIA PARA LOS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN Y 

DIRECCIÓN DE ESTE INSTITUTO POLÍTICO, EN TODOS SUS ÁMBITOS, 

EN VIRTUD DE LA PANDEMIA DEL SARS-COV2 COVID-19”. 

 

j. El dos de agosto de dos mil veinte, la Dirección Nacional Extraordinaria emitió 

el denominado “ACUERDO PRD/DNE053/2020" por el cual se aprobaron los 

“LINEAMIENTOS PARA EL USO DE LAS VIDEOCONFERENCIAS 

DURANTE LA CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES A DISTANCIA DE LOS 

ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA”. 

 

k. El dos de agosto de dos mil veinte, la Dirección Nacional Extraordinaria emitió 

el denominado “ACUERDO PRD/DNE055/2020 MEDIANTE EL CUAL, SE 

DELEGA AL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL LAS ACTIVIDADES 

RELATIVAS A LA INTEGRACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y APROBACIÓN DE 

LA LISTA DEL CONGRESO NACIONAL, LOS CONSEJOS NACIONAL, 

ESTATALES Y MUNICIPALES, ASÍ COMO PARA LA DESIGNACIÓN DE 

LAS DELEGACIONES QUE SE REQUIERAN PARA ATENDER LAS 

SESIONES DE LOS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN DEL PRD". 

 

l. El ocho de agosto del año dos mil veinte, la Dirección Nacional Extraordinaria 

emitió el acuerdo identificado con la clave PRD/DNE057/2020 “MEDIANTE EL 

CUAL SE ACTUALIZA Y MODIFICA LA CONVOCATORIA PARA LA 

ELECCIÓN DE LOS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN Y DIRECCIÓN DEL 

PRD EN TODOS SUS ÁMBITOS”. 

 

m. El ocho de agosto de dos mil veinte, la Dirección Nacional Extraordinaria 

emitió el acuerdo identificado con la clave PRD/DNE058/2020, por el cual SE 

ACTUALIZA LA RUTA CRÍTICA PARA LA ELECCIÓN DE LOS ÓRGANOS 

DE REPRESENTACIÓN Y DIRECCIÓN DEL PRD. 
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Siendo los puntos de acuerdo de dicho instrumento legal del tenor siguiente: 

 

 

 

 

El contenido del ANEXO ÚNICO a que se refiere dicho Acuerdo corresponde al 

“Cronograma de la Ruta Interna para el Proceso Electoral del Partido de la 

Revolución Democrática”, que quedó precisado en las fechas siguientes: 
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n. El ocho de agosto de dos mil veinte, la Dirección Nacional Extraordinaria 

emitió el acuerdo identificado con la clave PRD/DNE059/2020, MEDIANTE 

ELCUAL SE APRUEBAN LAS CONVOCATORIAS A SESIÓN DE LOS 

CONSEJOS ESTATALES PARA SU INSTALACIÓN. 

 

ñ. Los días quince y veintidós de agosto de dos mil veinte se celebraron los 

plenos ordinarios de los consejos estatales de diversas entidades federativas, 

de conformidad con lo establecido en el inciso “n” anterior. 

 

o. El día veintitrés de agosto de dos mil veinte la Dirección Nacional 

Extraordinaria emitió el Acuerdo PRD/DNE065/2020 a través del cual publicó 

la convocatoria a las personas que integran el X Consejo Nacional del Partido 

de la Revolución Democrática a la “CELEBRACIÓN DEL PRIMER PLENO 

ORDINARIO DEL CONSEJO NACIONAL DE ESTE INSTITUTO POLÍTICO, 

PARA SU INSTALACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE LAS 

PERSONAS QUE INTEGRARÁN LA MESA DIRECTIVA DEL CONSEJO, LA 



 
 
RESOLUCIÓN    EXPEDIENTE: QO/NAL/17/2023  

7 
 

PRESIDENCIA, LA SECRETARÍA GENERAL Y LAS SECRETARÍAS DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA”. 

 

p. El veintiocho de agosto del año dos mil veinte, el Órgano Técnico Electoral 

emitió y publicó el denominado “ACUERDO ACU/OTE/AGO/248/2020” 

mediante el cual “SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS PERSONAS 

QUE INTEGRAN EL X CONSEJO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA EL PRIMER PLENO ORDINARIO 

QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO VEINTINUEVE DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTE A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA ZOOM, DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ACUERDOS 

IDENTIFICADOS CON LA CLAVE PRD/DNE064/2020 Y PRD/DNE065/2020”. 

 

q. El día veintinueve de agosto de dos mil veinte se llevó a cabo la sesión 

referida en el punto anterior, con la finalidad de elegir a las personas titulares 

de la Presidencia, Secretaría General y a las siete personas titulares de las 

Secretarías que conformarían la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática. 

 

r. El día siete de febrero del año dos mil veintitrés, se recibió en la oficialía de 

partes de este Órgano de Justicia Intrapartidaria escrito constante de dos fojas 

útiles escritas por una sola de sus caras, suscrito por ********** en su carácter 

de afiliada y Consejera Nacional del Partido de la Revolución Democrática, 

mediante el cual interpone Queja contra Órgano en contra de la Dirección 

Nacional Ejecutiva y el Consejo Nacional, ambos del Partido de la 

Revolución Democrática, de quienes reclamó la omisión de emitir la 

propuesta y la aprobación, respectivamente, de la Convocatoria a proceso 

electoral interno para la renovación de los órganos de dirección y 

representación de este instituto político, en términos de lo dispuesto en los 

artículos 20, 57 inciso c), 60 y 61 primer párrafo del Estatuto y 28 y 37 del 

Reglamento de Elecciones; omisión que, a decir de la quejosa, constituye una 

flagrante violación a dichas normas partidistas. 

 

Con dichas constancias se procedió a integrar el expediente atinente y se le 

asignó internamente el número QO/NAL/12/2023, lo anterior de conformidad 

con lo dispuesto con el artículo 28 del Reglamento del Órgano de Justicia 

Intrapartidaria. 
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s. En data siete de marzo del año en curso, este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria emitió resolución en el expediente identificado con la clave 

QO/NAL12/2023, cuyos puntos resolutivos son del tenor siguiente: 

 

PRIMERO.- Por los motivos que se contienen en el considerando V de la presente 

resolución se declara que no existe la omisión reclamada a la Dirección Nacional 

Ejecutiva y al Consejo Nacional, ambos del Partido de la Revolución 

Democrática en el medio de defensa interpuesto por ********** y relativo al 

expediente QO/NAL/12/2023. 

 

SEGUNDO.- Por los motivos que se contienen en el considerando V de la presente 

resolución se declara infundada la queja contra órgano interpuesta por ********** 

en contra de la Dirección Nacional Ejecutiva y el Consejo Nacional, ambos del 

Partido de la Revolución Democrática, en el medio de defensa identificado con 

el número de expediente QO/NAL/12/2023. 

 

2. Recepción de constancias. El día trece de marzo del año en curso se recibió en la 

oficialía de partes de este Órgano de Justicia Intrapartidaria el oficio identificado con la 

clave TEPJF-SGA-OA-1592/2023 de fecha trece de los corrientes, mediante el cual el 

Actuario adscrito a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación notifica por dicho medio a esta instancia partidista del Acuerdo de Sala 

emitido por el órgano jurisdiccional antes citado el día diez de marzo del año en curso, 

al resolver el medio de impugnación identificado con la clave SUP-AG-42/2023 cuyos 

puntos resolutivos son del tenor siguiente: 

 

“PRIMERO. Es improcedente el medio de impugnación. 
 
SEGUNDO. Se reencauza la demanda al Órgano de Justicia, para que en el 
plazo de cinco días contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acuerdo, resuelva lo que en Derecho proceda. 
 
TERCERO. Se ordena a la Secretaría General de Acuerdos de la Sala Superior 
que, una vez realizadas las diligencias pertinentes, remita las constancias 
originales al órgano de justicia partidaria precisado, previa copia certificada que 
de ellas obre en el expediente. 
 
[…] 

 

Con dichas constancias se procedió a integrar el expediente atinente y se procedió a 

llevar a cabo el registro correspondiente en el Libro de Gobierno que para el efecto 

lleva este Órgano de Justicia Intrapartidaria, registrando dicho medio de defensa 

internamente con el número de expediente QO/NAL/17/2023, lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto con el artículo 28 del Reglamento del Órgano de Justicia 

Intrapartidaria. 
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3.- El día catorce de marzo del año en curso este Órgano de Justicia Intrapartidaria  

emitió acuerdo en el expediente identificado con la clave QO/NAL/17/2023, mediante 

el cual, sustancialmente, tuvo por recibido las constancias citadas en el numeral anterior 

y admitió en la vía de Queja contra Órgano el escrito interpuesto por ********** en su 

carácter de militante y Consejera Nacional del Partido de la Revolución 

Democrática, vía Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del 

Ciudadano en contra de la Dirección Nacional Ejecutiva, el Consejo Nacional y el 

Órgano Técnico Electoral, todos ellos del Partido de la Revolución Democrática, 

de quienes reclama la omisión de emitir la Convocatoria para la renovación de los 

órganos de dirección y representación de este instituto político, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 20 del Estatuto y 28 y 37 del Reglamento de Elecciones del 

Partido de la Revolución Democrática. 

 

Aunado a lo anterior, se ordenó requerir la información que en el mismo quedó 

precisada a la Dirección Nacional Ejecutiva, al Consejo Nacional y a la Unidad de 

Transparencia Nacional, todos ellos del Partido de la Revolución Democrática. 

 

4.- Que en fecha quince de marzo del año en curso la Dirección Nacional Ejecutiva, 

al Consejo Nacional y a la Unidad de Transparencia Nacional, todos ellos del 

Partido de la Revolución Democrática, rindieron la información que les fue requerida 

mediante proveído del día catorce anterior. 

 

En virtud de no existir ningún trámite pendiente de realizar, quedan los autos en estado 

de dictar resolución; y: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I.- Que de conformidad con el contenido del artículo 98 del Estatuto, el Órgano de 

Justicia Intrapartidaria es el órgano jurisdiccional encargado de garantizar, en última 

instancia, los derechos de las personas afiliadas y de resolver las controversias entre 

órganos del Partido y entre los integrantes de los mismos dentro del desarrollo de la 

vida interna del Partido.  

 

Por su parte, el artículo 2 del Reglamento de Disciplina Interna dispone que el Órgano 

de Justicia Intrapartidaria es el órgano encargado de garantizar los derechos y hacer 

cumplir las obligaciones de las personas afiliadas y órganos partidarios, así como velar 

por el debido cumplimiento y aplicación del Estatuto y Reglamentos que de él emanen. 
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Asimismo, en el artículo 9 del propio Reglamento de Disciplina Interna se establece que 

todas las personas afiliadas al Partido, así como de sus órganos e instancias, podrán 

acudir ante el Órgano de Justicia Intrapartidaria en los términos estatutarios y 

reglamentarios, para hacer valer sus derechos o exigir el cumplimiento de las normas 

internas, mediante la presentación del escrito respectivo. 

 

II.- Que es facultad de este Órgano de Justicia Intrapartidaria conocer y resolver sobre 

la presente queja de conformidad con lo dispuesto en los artículos 98 del Estatuto; 1, 

13 inciso a), 14 inciso a) del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria; 1, 7, 8, 

9 y 10 del Reglamento de Disciplina Interna. 

 

III.- Que sobre la procedibilidad de los medios de defensa previstos en normatividad 

interna de este instituto político debe decirse que el ámbito jurisdiccional material y 

personal se encuentra circunscrito a las personas afiliadas y órganos del Partido de la 

Revolución Democrática. Es decir, las normas estatuarias son aplicables por la materia 

que regula sólo al Partido de la Revolución Democrática y en el ámbito personal a 

determinados sujetos normativos a quienes otorgan derechos y obligaciones, siendo 

estos sujetos las personas afiliadas que se encuentren vigentes en sus derechos, en 

tratándose de quejas estatutarias, o precandidaturas o candidaturas, o 

representaciones de éstas, cuando se trate de cuestiones de carácter electoral.  

 

De la correlación de los artículos precisados con anterioridad, se desprende que el 

Órgano de Justicia Intrapartidaria es el órgano facultado para garantizar el ejercicio de 

los derechos y cumplimiento de las obligaciones de las personas afiliadas al Partido, 

asimismo en éstos se establece las condiciones para tener acceso a la jurisdicción del 

Partido de la Revolución Democrática. 

 

Así, de ser el caso que se acudiese a la jurisdicción de este órgano intrapartidario, 

accionando a través del respectivo medio de defensa su intervención para conocer de 

algún acto emitido por algún órgano o realizado por alguna persona afiliada al Partido, 

se atenderá la finalidad que se persigue, la relación entre la conducta ordenada por la 

norma infringida y la que constituye el contenido de la sanción. Por tanto, se requiere 

como requisito sine qua non lo siguiente: 

 

a. La existencia de un derecho; 

b. La violación de un derecho; 

c. La necesidad de declarar, preservar o constituir un derecho; 
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d. La capacidad para ejercitar la acción por sí o por legítimo representante; 

y 

e. El interés en el actor para deducirla. 

 

Es por ello que por cuestión de orden y método, este Órgano de Justicia Intrapartidaria 

debe analizar en forma previa al estudio de fondo del asunto, las causales de 

improcedencia o sobreseimiento que en la especie puedan actualizarse, aún antes de 

dictar un auto admisorio, las hagan o no valer las partes, pues al admitirlo y sustanciarlo, 

a pesar de surtirse una causal de notoria improcedencia, se estaría contraviniendo el 

principio de economía procesal, por la realización de trámites inútiles que culminarían 

con una resolución ineficaz ya que no produciría ningún efecto jurídico. 

 

Sobre el particular debe decirse que el artículo 52 del Reglamento de Disciplina Interna 

establece de manera textual lo siguiente: 

 

Artículo 52. Las quejas a las que se refiere el presente Capítulo proceden contra 
los actos o resoluciones emitidos por cualquiera de los órganos intrapartidarios 
cuando se vulneren derechos de las personas afiliadas al Partido o los integrantes 
de los mismos.  
 
La queja deberá presentarse por escrito o por fax, cumpliendo los requisitos 
previstos en el artículo 51 de este ordenamiento, ante el Órgano responsable del 
acto reclamado, dentro de los cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a aquél en que surta efectos la notificación del mismo. De forma excepcional, las 
quejas contra órgano podrán presentarse ante el Órgano de Justicia 
Intrapartidaria, pero sólo en aquellos casos en donde exista la imposibilidad 
material de presentarlo ante la autoridad responsable del acto reclamado. 

 

De ahí que, se puede establecer de manera indubitable que resulta relevante cumplir 

con todas y cada una de las formalidades y requisitos necesarios para tener acceso a 

la jurisdicción del Partido de la Revolución Democrática. 

 

Es por lo anterior que previo al estudio de fondo del recurso de queja planteado, este 

Órgano de Justicia Intrapartidaria debe analizar si se actualiza alguna de las causales 

de improcedencia o sobreseimiento establecidas en los artículos 33 y 34 del 

Reglamento de Disciplina Interna, sea que las invoquen las partes o no, por ser de 

estudio preferente. 

 

En cuanto a los requisitos generales y especiales de procedencia, previstos en el 

artículo 33 del Reglamento de Disciplina Interna, dichos requisitos se tienen por 

cumplidos por los promoventes, conforme a lo siguiente: 

 

Forma. La queja identificada internamente con la clave QO/NAL/17/2023 se presentó 

por escrito ante la oficialía de partes de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
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Judicial de la Federación el día cinco de marzo del año en curso vía Juicio para la 

Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano; en ella consta el nombre 

y firma de la actora que promueve: ********** en su carácter de militante y Consejera 

Nacional del Partido de la Revolución Democrática; se mencionan los hechos materia 

de la queja y expresa los agravios que estima pertinentes. 

 

Oportunidad. La queja se presentó oportunamente, pues las acciones que son 

atribuibles a los presuntos órganos responsables, al tratarse de una omisión, se 

consideran de tracto sucesivo, es por lo que el medio de defensa se considera 

interpuesto en tiempo, es decir, dentro del plazo de cuatro días que al efecto dispone 

el artículo 8 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, para su presentación. 

 

Resulta aplicable al caso particular la Jurisprudencia 15/2011 de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, identificada bajo el siguiente 

rubro y texto:  

 

PLAZO PARA PRESENTAR UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN, TRATÁNDOSE 
DE OMISIONES.- En términos de lo dispuesto en el artículo 8o., párrafo 1, en 
relación con el 10, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, cuando se impugnen omisiones de una 
autoridad electoral, debe entenderse, en principio, que el mencionado acto 
genéricamente entendido se realiza cada día que transcurre, toda vez que es un 
hecho de tracto sucesivo y, en esa virtud, se arriba a la conclusión de que el plazo 
legal para impugnarlo no ha vencido, debiéndose tener por presentada la 
demanda en forma oportuna, mientras subsista, la obligación a cargo de la 
autoridad responsable de convocar a elecciones y ésta no demuestre que ha 
cumplido con dicha obligación. 

 

Legitimación. El presente medio de defensa fue presentado por parte legítima, 

conforme a lo previsto en el artículo 9 del Reglamento de Disciplina Interna, ya que es 

promovido por una persona afiliada a este instituto político y quien, además, se asume 

como Consejera Nacional del Partido de la Revolución Democrática. 

 

Resulta necesario señalar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del 

Reglamento de Disciplina Interna, todas las personas afiliadas a este instituto político 

pueden acudir ante este Órgano de Justicia Intrapartidaria para hacer valer sus 

derechos o exigir el cumplimiento de las normas internas, precisándose en el artículo 

52 del mismo ordenamiento legal en cita la procedencia de la queja contra órgano en 

contra de los actos [incluidas las omisiones] o resoluciones emitidas por cualquiera de 

los órganos del Partido cuando se vulneren los derechos de las personas afiliadas al 

Partido o cuando se estime que dichos actos infringen la normatividad partidaria. 
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En efecto, en la queja contra órgano que ahora se resuelve, la acción intentada por la 

quejosa, es en realidad una acción tuitiva del interés colectivo o difuso, es decir, es una 

acción que no sólo obedece al interés jurídico personal o individual de la actora, en su 

calidad de persona afiliada a este partido político, para instar al órgano judicial a emitir 

una decisión al caso concreto, sino que atiende a la facultad tuitiva que le otorga la 

normativa estatutaria intrapartidista, para garantizar la vigencia de la regularidad 

normativa, estatutaria y reglamentaria, al interior del Partido de la Revolución 

Democrática.  

 

Al respecto, los artículos 16, incisos d) y f); 17, inciso a) y 18, inciso a) del Estatuto del 

Partido de la Revolución Democrática disponen: 

 

Artículo 16. Toda persona afiliada al Partido tiene derecho a:  
 
[…] 
 
 
d) Exigir el cumplimiento de los documentos básicos del Partido  
 
…  
 
f) Tener acceso a la jurisdicción interna del Partido y, en su caso, a recibir orientación jurídica 
en el ejercicio y goce de sus derechos como persona afiliada al Partido cuando sean 
violentados al interior del mismo.  
 
[…] 
 
 
Artículo 17. Toda persona afiliada que integre el listado nominal tiene derecho a:  
 
a) Votar en las elecciones internas bajo las reglas y condiciones establecidas en el presente 
Estatuto, así como en los Reglamentos que del mismo emanen;  
 
 
Artículo 18. Son obligaciones de las personas afiliadas al Partido:  
 
a) Conocer, respetar y difundir la Declaración de Principios, el Programa de Acción, la Línea 
Política, el presente Estatuto, los Reglamentos que de éste emanen, así como el Protocolo 
para Prevenir, Atender, Sancionar, Reparar y Erradicar la Violencia Política en contra de las 
Mujeres en Razón de Género y los acuerdos tomados por todos los órganos del Partido, 
debiendo velar siempre por la democracia interna y el cumplimiento de las normas 
partidarias;  
 
[…] 
 

Por su parte, los artículos 9 y 90 del Reglamento de Disciplina Interna del Partido de la 

Revolución Democrática prevén:  

 

Artículo 9. Todas las personas afiliadas, órganos del Partido e integrantes de los mismos 
podrán acudir ante el Órgano dentro del ámbito de su competencia, en los términos 
estatutarios y reglamentarios, para hacer valer sus derechos o exigir el cumplimiento de las 
normas internas mediante la presentación del escrito respectivo. 
 
 
Artículo 90. Las personas afiliadas y los órganos del Partido están obligados a respetar el 
Estatuto y los reglamentos que de él emanen y normen la vida interna, así como el quehacer 
político de este Instituto. 
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[…]  

 

De los preceptos trasuntos se advierte que todas las personas afiliadas al Partido tienen 

derecho a exigir el cumplimiento de los acuerdos y disposiciones vigentes al interior de 

este instituto político. 

 

También se debe destacar que toda persona afiliada, así como los órganos del Partido 

de la Revolución Democrática e integrantes de los mismos, están legitimadas para 

hacer valer sus derechos o exigir el cumplimiento de las normas internas, mediante la 

promoción de la impugnación respectiva. 

 

En este orden de ideas, si la actora controvierte la omisión de la Dirección Nacional 

Ejecutiva, el Consejo Nacional y el Órgano Técnico Electoral, todos ellos del Partido de 

la Revolución Democrática, de convocar a la renovación de los órganos de dirección y 

representación del Partido, en su calidad de militante y Consejera Nacional de ese 

instituto político, se debe tener presente que este acto está indisolublemente vinculado 

al respeto y cumplimiento de la normativa interna del Partido de la Revolución 

Democrática, máxime que en la impugnación intrapartidista, la parte actora aduce 

expresamente el incumplimiento a lo dispuesto en el Estatuto partidista, en materia de 

la renovación periódica de los integrantes de los órganos partidistas.  

 

En este sentido, como ha quedado precisado, la normativa interna del Partido faculta a 

sus personas afiliadas para controvertir todos los actos y resoluciones de los órganos 

internos del Partido, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de la normativa 

estatutaria, así como de los acuerdos tomados en el seno de este instituto político. 

 

Al efecto resulta aplicable la Jurisprudencia 10/2015 emitida por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación cuyo rubro y contenido a 

continuación se inserta. 

 

ACCIÓN TUITIVA DE INTERÉS DIFUSO. LA MILITANCIA PUEDE EJERCERLA 
PARA IMPUGNAR ACTOS O RESOLUCIONES EMITIDOS POR LOS ÓRGANOS 
INTRAPARTIDISTAS (NORMATIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA).- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 17, 
incisos i) y m), y 18, inciso a) del Estatuto, 9 y 99 del Reglamento de Disciplina 
Interna, ambos del Partido de la Revolución Democrática, se advierte que todo 
afiliado, así como los órganos partidistas e integrantes de éstos, tienen derecho a 
exigir el cumplimiento de los acuerdos y disposiciones vigentes al interior del 
instituto político para garantizar la vigencia de la regularidad normativa, estatutaria 
y reglamentaria; acción que no sólo se limita al interés jurídico personal o individual 
de la persona, sino que atiende a una facultad tuitiva de interés colectivo o difuso 
para impugnar las determinaciones que incidan en la exigibilidad de la normativa 
que rige las relaciones intrapartidistas. 
 
Quinta Época: 
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-34/2013 .—Actora: María Beatriz Cosío Nava.—Órgano responsable: 
Comisión Nacional de Garantías del Partido de la Revolución Democrática.—30 de 
enero de 2013.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—
Secretario: José Wilfrido Barroso López. 
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-1170/2013.—Actores: Sebastián Enrique Rivera Martínez y otra.—Órgano 
responsable: Comisión Nacional de Garantías del Partido de la Revolución 
Democrática.—18 de diciembre de 2013.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Manuel González Oropeza.—Secretarios: Esteban Manuel Chapital Romo y Arturo 
Camacho Loza. 
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-1183/2013.—Actores: Sebastián Enrique Rivera Martínez y otra.—Órgano 
responsable: Comisión Nacional de Garantías del Partido de la Revolución 
Democrática.—24 de diciembre de 2013.—Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio 
Galván Rivera.—Secretario: José Wilfrido Barroso López. 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de mayo de dos mil 
quince, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la 
declaró formalmente obligatoria. 

 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 16, 2015, páginas 11 y 12. 

 

IV.- Partiendo del principio de economía procesal y sobre todo porque no constituye 

obligación legal incluirlos en el texto de los fallos, este Órgano de Justicia Intrapartidaria 

estima que en la especie resulta innecesario transcribir los agravios hechos valer por la 

impetrante en su escrito de queja correspondiente al expediente identificado con la 

clave QO/NAL/17/2023, máxime que se tienen a la vista para su debido análisis; siendo 

aplicables los criterios jurisprudenciales que se citan a continuación: 

 

Tesis publicada en la página 288, del Tomo XII, correspondiente al mes de noviembre 

de mil novecientos noventa y tres, del Semanario Judicial de la Federación, Octava 

Época, del tenor siguiente: 

 

AGRAVIOS. LA FALTA DE TRANSCRIPCION DE LOS MISMOS EN LA SENTENCIA, 

NO CONSTITUYE VIOLACION DE GARANTIAS. El hecho de que la sala responsable 

no haya transcrito los agravios que el quejoso hizo valer en apelación, ello no implica en 

manera alguna que tal circunstancia sea violatoria de garantías, ya que no existe 

disposición alguna en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal que 

obligue a la sala a transcribir o sintetizar los agravios expuestos por la parte apelante, y 

el artículo 81 de éste solamente exige que las sentencias sean claras, precisas y 

congruentes con las demandas, contestaciones, y con las demás pretensiones deducidas 

en el juicio, condenando o absolviendo al demandado, así como decidiendo todos los 

puntos litigiosos sujetos a debate. 

 

Y como criterio ilustrador y por las razones que la forman, la tesis visible en la página 

406, del Tomo XI, correspondiente al mes de abril de mil novecientos noventa y dos, 

del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, de rubro y sinopsis, siguiente: 

 

ACTO RECLAMADO. NO ES NECESARIO TRANSCRIBIR SU CONTENIDO EN LA 

SENTENCIA DE AMPARO. De lo dispuesto por el artículo 77, fracción I, de la Ley de 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2013/JDC/SUP-JDC-00034-2013.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2013/JDC/SUP-JDC-00034-2013.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2013/JDC/SUP-JDC-01170-2013.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2013/JDC/SUP-JDC-01170-2013.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2013/JDC/SUP-JDC-01183-2013.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2013/JDC/SUP-JDC-01183-2013.htm
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Amparo, sólo se infiere la exigencia relativa a que las sentencias que se dicten en los 

juicios de amparo contengan la fijación clara y precisa de los actos reclamados, y la 

apreciación de las pruebas conducentes para tener o no por demostrada su existencia 

legal, pero no la tocante a transcribir su contenido traducido en los fundamentos y motivos 

que los sustentan, sin que exista precepto alguno en la legislación invocada, que obligue 

al juzgador federal a llevar a cabo tal transcripción, y además, tal omisión en nada agravia 

al quejoso, si en la sentencia se realizó un examen de los fundamentos y motivos que 

sustentan los actos reclamados a la luz de los preceptos legales y constitucionales 

aplicables, y a la de los conceptos de violación esgrimidos por el peticionario de garantías. 

 

Por otra parte, como ha sido criterio reiterado en diversas ejecutorias por el máximo 

tribunal en la materia, no causa perjuicio a las partes el análisis conjunto o separado de 

los agravios expuestos, tal y como queda establecido en la tesis de Jurisprudencia 

identificada con la clave S3ELJ 04/2000, bajo el rubro y texto siguiente:  

 

AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN. El 

estudio que realiza la autoridad responsable de los agravios propuestos, ya sea que los 

examine en su conjunto, separándolos en distintos grupos, o bien uno por uno y en el 

propio orden de su exposición o en orden diverso, no causa afectación jurídica alguna que 

amerite la revocación del fallo impugnado, porque no es la forma como los agravios se 

analizan lo que puede originar una lesión, sino que, lo trascendental, es que todos sean 

estudiados. 

 

Tercera Época: 

 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-249/98 y acumulado.—Partido 

Revolucionario Institucional.—29 de diciembre de 1998.—Unanimidad de votos. 

 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-255/98.—Partido Revolucionario 

Institucional.—11 de enero de 1999.—Unanimidad de votos. 

 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-274/2000.—Partido Revolucionario 

Institucional.—9 de septiembre de 2000.—Unanimidad de votos. 

 

Por cuanto hace a la valoración que se hará respecto de las pruebas ofrecidas por las 

partes se señala que siendo el derecho procesal el instrumento que sirve para la 

observancia efectiva del derecho sustantivo, a las características y particularidades de 

este derecho, se encuentran adecuados los tipos de procedimientos que le resulten 

conveniente para su concreción judicial, de lo que se sigue que, si los derechos 

sustanciales llegan a tener naturaleza discordante uno de los otros, resulta que los 

procedimientos que se le ajusten deberán ser también discordantes y contener reglas 

y especificidades en consonancia con la naturaleza del derecho material al cual sirvan; 

por lo que todo el cúmulo de probanzas existentes en el expediente tendientes a 

acreditar lo aseverado por las partes, integrarán una prueba indiciaria para sus 

respectivos intereses, por lo que será la adminiculación que se haga con otra distinta, 

lo que logre que alcancen el valor de prueba plena. 
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Para analizar el tema de la prueba, se distinguirán los siguientes rubros: 1) el objeto de 

la prueba (thema, probandum), que son los hechos sobre los que versa la prueba; 2) la 

carga de la prueba (onus probandi), que es la atribución impuesta por la ley para que 

cada una de las partes proponga y proporcione los medios de prueba que confirmen 

sus propias afirmaciones de hecho; 3) el procedimiento probatorio, o sea la secuencia 

de actos desplegados por las partes, los terceros y el juzgador para lograr el 

cercioramiento judicial; 4) los medios de prueba, que son los instrumentos objetos o 

cosas y las conductas humanas con los cuales se trata de lograr dicho cercioramiento 

y 5) los sistemas consignados en la legislación para que los juzgadores aprecien o 

determinen el valor de las pruebas practicadas (sistemas de valoración de la prueba). 

 

En consecuencia, el análisis que se realizará, sin dejar de atender las reglas de la 

lógica, la sana crítica y la experiencia a las que debe sujetarse el órgano resolutor para 

valorar las pruebas que obran en autos, será acorde a lo dispuesto en el último párrafo 

de artículo 32 del Reglamento de Disciplina Interna y observado el principio contenido 

en artículo 2 del Estatuto que establece que el Partido de la Revolución Democrática 

es un partido político nacional que existe y actúa en el marco de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Se tomará en cuenta también el principio de derecho procesal que establece que los 

documentos expedidos por algún órgano en el ejercicio de sus funciones, gozan de 

pleno valor probatorio, salvo prueba en contrario, es decir, si existen elementos que 

vayan destruyendo su contenido, en esa proporción se irá restando el valor probatorio 

de los mismo. 

 

Es así que los documentos que obren en autos serán valorados tomando en cuenta 

que su apreciación no se sujeta a reglas más o menos rígidas, que las lleven a no 

aceptarlas, pues debe entenderse que el análisis y valoración de las mismas se hace a 

partir de la libertad de que goza esta instancia jurisdiccional para valerse de los 

elementos de convicción que tenga a su alcance, siempre y cuando no sean contrarios 

a derecho o a la ley.  

 

A mayor abundamiento debe decirse que ha sido criterio del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, y que es compartido por este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria el que las pruebas documentales se consideran como las constancias 

reveladoras de hechos determinados, porque son la representación de uno o varios 

actos jurídicos, cuyo contenido es susceptible de preservar, precisamente, mediante su 

elaboración; consignándose en ellas los sucesos inherentes con el propósito de evitar 
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que con el tiempo se borren de la memoria de quienes hayan intervenido, las 

circunstancias y pormenores confluentes en ese momento y así dar seguridad y certeza 

a los actos en ellos consignados. 

 

Por cuanto hace a la valoración de la prueba presuncional y humana, entendida como 

las consecuencias que la ley o el juez deducen de un hecho conocido para afirmar un 

hecho desconocido, para que esta pueda obtenerse, será necesario, de acuerdo a la 

doctrina, los requisitos siguientes: 

 

a) Que el hecho o indicio del cual parte el razonamiento del juez, se encuentre 

debidamente comprobado; y 

 

b) Que las presunciones sean: a) varias; b) graves, es decir, aptas para producir 

la convicción del juez sobre la verdad de un hecho; c) precisas, es decir, que el 

hecho productor de la presunción sea susceptible de interpretarse en un único 

sentido, pues aquella no puede admitirse cuando el respectivo razonamiento 

conduce a dos o más resultados distintos; y  

 

c) Que sean concordantes, o sea, que formen entre sí un todo coherente y 

natural. 

 

Por otra parte, conforme a lo dispuesto en los artículos 9, 35 fracción II y 41 Base I, 

párrafo segundo de la Constitución Federal; 22 párrafo 1 del Pacto Internacional de los 

Derechos Civiles y Políticos; 16, párrafo 1 de la Convención Americana de Derechos 

Humanos, así como 2° párrafo, inciso b), 3°, párrafos 1 y 2; 4°, inciso a) de la Ley 

General de Partidos Políticos, los partidos políticos son entidades de interés público 

que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática y sólo 

los ciudadanos podrán conformarlos y afiliarse libre e individualmente a ellos. Dicho 

derecho de asociación incluye el de asociarse, permanecer asociado y de renunciar a 

dicha asociación, pero en todo caso implica el derecho de la persona a determinar 

libremente si se asocia o no a cierta organización y, en su caso a permanecer o 

separarse de ella de manera voluntaria. 

 

No se omite mencionar que, según lo establecido en el artículo 25, párrafo 1, incisos a) 

y e) de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos están obligados a 

conducir sus actividades dentro de los causes legales y ajustar su conducta y la de sus 

militantes a los principios del Estado democrático, respetando los derechos de los 

ciudadanos en general y de sus propios militantes en lo particular. 
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V.- En el marco de lo anteriormente expuesto, se procede a analizar los motivos de 

agravio expuestos por la impetrante, en el expediente identificado con la clave 

QO/NAL/17/2023, los cuales se pueden sintetizar en la forma siguiente: 

 

• Le causa agravio la omisión de la Dirección Nacional Ejecutiva, el Consejo 

Nacional y el Órgano Técnico Electoral del Partido de la Revolución 

Democrática de emitir la convocatoria para la renovación de órganos de 

dirección y representación en el Partido de la Revolución Democrática 

derivado de que en mes de marzo de dos mil veintitrés ha fenecido el plazo 

de tres años para el ejercicio de los cargos electos en dos mil veinte de 

conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Estatuto y los artículos 

28 y 37 del Reglamento de Elecciones del Partido de la Revolución 

Democrática. 

 

• Que en uso de sus derechos políticos como ciudadana mexicana y 

militante del Partido de la Revolución Democrática el veinticuatro de enero 

de dos mil veintitrés acudió a la Dirección Nacional  Ejecutiva, al Consejo 

Nacional y a la Unidad de Transparencia Nacional, todos del Partido de la 

Revolución Democrática para solicitar la información correspondiente al 

proceso de presentación, aprobación y publicación de la Convocatoria 

para renovar los órganos de representación y dirección del partido en 

todos sus niveles, solicitud que no fue respondida por ninguno de los 

órganos citados. 

 

• Que impugna la falta de apertura del proceso de afiliación al Partido de la 

Revolución Democrática en plena flagrancia a lo establecido en la 

Constitución Política en que se indica que es derecho de todo ciudadano 

afiliarse a instituto político determinado en el artículo 41 Constitucional y 

demás aplicables. 

 

A continuación, se procede al estudio de cada uno de los motivos de agravio expuestos 

por la recurrente. 

 

• Le causa agravio la omisión de la Dirección Nacional Ejecutiva, el Consejo 

Nacional y el Órgano Técnico Electoral del Partido de la Revolución 

Democrática de emitir la convocatoria para la renovación de órganos de 

dirección y representación en el Partido de la Revolución Democrática 

derivado de que en mes de marzo de dos mil veintitrés ha fenecido el plazo 
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de tres años para el ejercicio de los cargos electos en dos mil veinte de 

conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Estatuto y los artículos 

28 y 37 del Reglamento de Elecciones del Partido de la Revolución 

Democrática. 

 

A efecto de sustentar la procedencia de su agravio, la quejosa refiere lo siguiente: 

 

“[El concepto de Agravio] lo constituye la continua violación a nuestra 

normatividad interna por parte de la Dirección Nacional Ejecutiva del PRD al 

no enviar la propuesta de convocatoria al Consejo Nacional para la elección 

de órganos de dirección  y representación de nuestro partido; de la Mesa 

Directiva del Consejo Nacional del Partido de la Revolución Democrática al 

no tomar cartas en el asunto derivado de tal omisión y no convocar al Pleno 

del Consejo Nacional para aprobar la convocatoria en el periodo comprendido 

del 30 de enero al 1 de marzo de 2013 (sic), dicho periodo temporal a efecto 

de cumplimentar lo establecido en el artículo 20 y demás aplicable del estatuto 

y de los artículos 28 y 37 y demás aplicables del reglamento de elecciones 

del PRD, cuando es derecho constitucional de los ciudadanos y afiliados 

acceder a puestos de dirección y representación en los institutos políticos 

partidarios, ya que es a todas luces advertible que ya venció el periodo de 

encargo de los dirigentes y representantes actuales en todos los ámbitos 

territoriales, mismos que fueron electos en el año 2020.” 

 

El motivo de agravio resulta infundado en razón de las siguientes consideraciones 

de hecho y de derecho. 

 

En términos de lo dispuesto en el artículo 98, párrafo tercero del Estatuto, las 

resoluciones que emite el Órgano de Justicia Intrapartidaria del Partido de la Revolución 

Democrática cuentan con la característica de ser definitivas e inatacables y sólo pueden 

ser revocadas por las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

y los Tribunales Electorales Locales, por lo que es evidente que la premisa esencial 

bajo la cual debe resolver el presente agravio este órgano jurisdiccional es 

precisamente bajo los lineamientos antes citados en observancia de cosa juzgada bajo 

el principio de su eficacia refleja. 

 

Podemos definir doctrinalmente la cosa juzgada como el atributo o calidad de definitividad 

que adquieren las resoluciones. Con base en esta característica esencialmente procesal, 

se ha llegado a establecer una distinción de la cosa juzgada desde la vertiente o punto 

de vista procesal y desde el punto de vista material. 

 



 
 
RESOLUCIÓN    EXPEDIENTE: QO/NAL/17/2023  

21 
 

La cosa juzgada desde el punto de vista formal o procesal, implica la imposibilidad de 

impugnación de una resolución. 

 

Por otro lado, desde el punto de vista material o de fondo alude al carácter, irrebatible, 

indiscutible, inmodificable del pronunciamiento respecto de una controversia a que se ha 

llegado mediante la aplicación de una norma sustantiva general al caso conflictivo y la 

imputación de las consecuencias jurídicas que tal aplicación produce. 

 

A mayor abundamiento cabe citar el aforismo latino: non bis in idem o ne bis in idem (no 

dos veces sobre lo mismo), expresión que se califica como un criterio de interpretación o 

solución al constante conflicto entre la idea de seguridad jurídica y la búsqueda de justicia 

material que se basa en el criterio lógico consistente en que lo ya juzgado no tiene que 

volverse a juzgar; lo anterior se traduce en el impedimento procesal que niega la 

posibilidad de interponer una nueva acción con el mismo objeto con el que se haya 

emprendido una anterior que ya ha sido resuelta. 

 

Del criterio citado, se advierte que la figura jurídica de la cosa juzgada puede tener una 

eficacia directa o una eficacia refleja. La primera opera cuando los sujetos, objeto y 

causa resultan idénticos en los dos medios de impugnación, en cuyo caso la 

materia del segundo asunto queda plenamente decidida con el fallo del primero, 

como es el caso que nos ocupa. 

 

La segunda forma se surte cuando, a pesar de no existir plena identidad de los elementos 

precisados entre ambos litigios, hay identidad en lo sustancial o dependencia en los 

asuntos por tener una misma causa, hipótesis en la cual el efecto de lo decidido en el 

primero puede tener efectos sobre los otros, de modo que las partes de éste quedan 

vinculadas por el primer fallo. 

 

En ese tenor se debe hacer énfasis en que el principio de legalidad exige que la aplicación 

del derecho en casos concretos se haya atendiendo a la solución que considere una 

interpretación sistemática y armonice con el ordenamiento jurídico en su conjunto, tanto 

con las reglas como con los criterios judiciales, como este principio de cosa juzgada. 

 

Es indudable que en la especie opera el principio de la cosa juzgada –eficacia refleja-, al 

existir un pronunciamiento previo respecto del motivo agravio objeto de pronunciamiento 

y atribuidos tanto a la Dirección Nacional Ejecutiva, como al Consejo Nacional, ambos del 

Partido de la Revolución Democrática, al haber ya sido materia de pronunciamiento por 
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parte de este órgano de justicia interno el agravio aducido por la impetrante en el 

expediente que nos ocupa. 

 

A este respecto resulta aplicable –por cuanto hace a la conceptualización de la eficacia 

directa-, el siguiente criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación: 

 

COSA JUZGADA. ELEMENTOS PARA SU EFICACIA REFLEJA. La cosa juzgada 
encuentra su fundamento y razón en la necesidad de preservar y mantener la paz 
y la tranquilidad en la sociedad, con medidas que conserven la estabilidad y la 
seguridad de los gobernados en el goce de sus libertades y derechos, y tiene por 
objeto primordial proporcionar certeza respecto a las relaciones en que se han 
suscitado litigios, mediante la inmutabilidad de lo resuelto en una sentencia 
ejecutoriada. Los elementos uniformemente admitidos por la doctrina y la 
jurisprudencia, para la determinación sobre la eficacia de la cosa juzgada, son los 
sujetos que intervienen en el proceso, la cosa u objeto sobre el que recaen las 
pretensiones de las partes de la controversia y la causa invocada para sustentar 
dichas pretensiones. Empero, la cosa juzgada puede surtir efectos en otros 
procesos, de dos maneras distintas: La primera, que es la más conocida, se 
denomina eficacia directa, y opera cuando los citados elementos: sujetos, objeto 
y causa, resultan idénticos en las dos controversias de que se trate. La segunda 
es la eficacia refleja, con la cual se robustece la seguridad jurídica al proporcionar mayor 
fuerza y credibilidad a las resoluciones judiciales, evitando que criterios diferentes o 
hasta contradictorios sobre un mismo hecho o cuestión, puedan servir de sustento para 
emitir sentencias distintas en asuntos estrechamente unidos en lo sustancial o 
dependientes de la misma causa; esto es, la tendencia es hacia la inexistencia de 
fallos contradictorios en temas que, sin constituir el objeto de la contienda, son 
determinantes para resolver litigios. En esta modalidad no es indispensable la 
concurrencia de las tres clásicas identidades, sino sólo se requiere que las partes del 
segundo proceso hayan quedado vinculadas con la sentencia ejecutoriada del primero; 
que en ésta se haya hecho un pronunciamiento o tomado una decisión precisa, clara e 
indubitable, sobre algún hecho o una situación determinada, que constituya un 
elemento o presupuesto lógico, necesario para sustentar jurídicamente la decisión de 
fondo del objeto del conflicto, de manera tal, que sólo en el caso de que se asumiera 
criterio distinto respecto a ese hecho o presupuesto lógico relevante, pudiera variar el 
sentido en que se decidió la contienda habida entre las partes; y que en un segundo 
proceso que se encuentre en estrecha relación o sea interdependiente con el primero, 
se requiera nuevo pronunciamiento sobre aquel hecho o presupuesto lógico, como 
elemento igualmente determinante para el sentido de la resolución del litigio. Esto 
ocurre especialmente con relación a la causa de pedir, es decir, a los hechos o actos 
invocados por las partes como constitutivos de sus acciones o excepciones. Los 
elementos que deben concurrir para que se produzca la eficacia refleja de la cosa 
juzgada, son los siguientes: a) La existencia de un proceso resuelto ejecutoriadamente; 
b) La existencia de otro proceso en trámite; c) Que los objetos de los dos pleitos sean 
conexos, por estar estrechamente vinculados o tener relación sustancial de 
interdependencia, a grado tal que se produzca la posibilidad de fallos contradictorios; 
d) Que las partes del segundo hayan quedado obligadas con la ejecutoria del primero; 
e) Que en ambos se presente un hecho o situación que sea un elemento o presupuesto 
lógico necesario para sustentar el sentido de la decisión del litigio; f) Que en la sentencia 
ejecutoriada se sustente un criterio preciso, claro e indubitable sobre ese elemento o 
presupuesto lógico, y g) Que para la solución del segundo juicio requiera asumir 
también un criterio sobre el elemento o presupuesto lógico-común, por ser 
indispensable para apoyar lo fallado. 

 

En mérito de lo anterior, si bien en la especie se analiza el motivo de agravio planteado 

por la incoante con base en los hechos públicos de que tiene conocimiento para resolver 

de conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Reglamento de Disciplina 

Interna, como es lo resuelto por este propio órgano partidista en el expediente 

identificado con la clave QO/NAL/12/2023 se arriba a la firme convicción de que 
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jurídicamente el motivo de agravio expuesto por la quejosa y que se contienen en el 

presente expediente QO/NAL/17/2023, resulta ser notoriamente improcedente, 

determinación que deriva del principio: non bis in idem o ne bis in idem (no dos veces 

sobre lo mismo) a que se ha hecho referencia en tanto que sobre las consideraciones 

que pudiera emitir este órgano jurisdiccional respecto a lo expuesto sobre el particular 

por la impetrante en el presente expediente, al haber sido ya motivo de pronunciamiento 

su causa de pedir en el expediente referido en primer lugar, es inconcuso que este 

Órgano de Justicia Intrapartidaria no podría arribar a una conclusión distinta, máxime 

que a través de lo resuelto por esta instancia jurisdiccional en el expediente identificado 

con la clave QO/NAL/12/2023, ha quedado analizado el motivo de agravio que nos 

ocupa. 

 

Luego entonces, al ser evidente que entre lo decidido por este Órgano de Justicia 

Interna al resolver el expediente identificado con la clave QO/NAL/12/2023 y lo hecho 

valer por la misma quejosa ********** en el presente expediente existe similitud en el 

acto impugnado, la causa de pedir y la pretensión de la impetrante, es evidente que se 

trata de asuntos estrechamente unidos en lo sustancial y dependientes de la misma 

causa, por lo que al resolverse en igual sentido se evita la inexistencia de fallos 

contradictorios en temas similares que constituyen el objeto de la contienda y son 

determinantes para resolver el litigio. 

 

En efecto, si con la única diferencia insustancial de que el presente asunto se originó 

con motivo de la intención de la quejosa de que el presente asunto fuera conocido y 

resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

agregando un órgano partidista más como omiso en la expedición de la Convocatoria 

para la renovación de los órganos de dirección y representación en sus tres niveles -el 

Órgano Técnico Electoral-, esto es, que en el juicio ciudadano en comento la impetrante 

haya señalado además como órgano omiso al antes señalado y en el presente asunto 

los agravios los endereza en contra del propio acto omisivo pero esgrimiendo en 

realidad los mismos agravios que ya fueron motivo de análisis y pronunciamiento por 

parte de esta instancia jurisdiccional, es inconcuso que este órgano jurisdiccional 

intrapartidario debe ceñirse necesariamente a lo ya resuelto de su parte en el 

expediente identificado con la clave QO/NAL/12/2023.. 

 

Para mejor comprensión de tal proceder, a continuación, se inserta un cuadro 

comparativo en el que se inserta la causa de pedir de la quejosa, así como los motivos 

de agravio expuestos de su parte en uno y otro medio de defensa. 
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MEDIO DE 

DEFENSA 
CAUSA DE PEDIR AGRAVIOS 

JUICIO CIUDADANO  

Aperturado y resuelto 

como Asunto General 

con la clave SUP-AG-

42/2023, que 

reencauzado a esta 

instancia jurisdiccional 

fue aperturado con el 

número de expediente 

QO/NAL/17/2021  

 

Que en el mes de marzo de dos 

mil veintitrés ha fenecido el 

plazo de 3 años para el 

ejercicio de los cargos electos 

en dos mil veinte de 

conformidad con lo establecido 

en los artículos 20 y 57 del 

Estatuto y 28 y 37 del 

Reglamento de Elecciones del 

Partido de la Revolución 

Democrática. 

La omisión de la Dirección 

Nacional Ejecutiva, el Consejo 

Nacional y el Órgano Técnico 

Electoral, todos del Partido de 

la Revolución Democrática, de 

emitir la Convocatoria para la 

renovación de los órganos de 

dirección y representación del 

Partido de la Revolución 

Democrática.  

 

EXPEDIENTE  

QO-NAL-12/2023 

radicado en el Órgano 

de Justicia 

Intrapartidaria  

 

1.- De conformidad con el 

Estatuto que nos rige y al cual 

estamos obligados a ceñirnos 

tanto afiliados como órganos 

de Representación y Dirección, 

en su articulado 20, 57 inciso 

c), 60 y 61 primer párrafo, así 

como el Reglamento de 

Elecciones en sus artículos 28 

y 37, durante el MES DE 

MARZO de este año 2023 

deberá celebrarse el 

PROCESO ELECTORAL 

INTERNO, para renovar los 

órganos de Representación y 

Direcciones Ejecutivas del 

Partido de la Revolución 

Democrática. 

 

 

La omisión de la Dirección 

Nacional Ejecutiva y el 

Consejo Nacional, ambos del 

Partido de la Revolución 

Democrática de emitir la 

propuesta y la aprobación, 

respectivamente, de la 

Convocatoria a proceso 

electoral interno para la 

renovación de los órganos de 

dirección y representación de 

este instituto político, en 

términos de lo dispuesto en los 

artículos 20, 57 inciso c), 60 y 

61 primer párrafo del Estatuto 

y 28 y 37 del Reglamento de 

Elecciones del Partido 

 

 

Por consiguiente, si la causa de pedir de la quejosa en ambos expedientes es que se 

declare la omisión que reclama de los órganos partidistas señalados como 

responsables, arguyendo para ello que el periodo de tres años para el cual fueron 

electos los actuales integrantes de los órganos de dirección y representación del Partido 

de la Revolución Democrática en sus tres niveles ya ha fenecido y dicho agravio ya 

fueron motivo de pronunciamiento por parte de este Órgano de Justicia Intrapartidaria 

en el expediente identificado con la clave QO/NAL/12/2023, es indubitable que en el 
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asunto se materializa jurídicamente la figura de la eficacia refleja, es por esta 

consideración que este Órgano de Justicia Intrapartidaria arriba a la plena convicción 

de que los motivos de agravio antes precisados resultan infundados. 

 

Ello es así, pues en el multicitado expediente identificado con la clave QO/NAL/12/2023 

esta instancia jurisdiccional determinó: i) Declarar que no existe la omisión 

reclamada a la Dirección Nacional Ejecutiva y al Consejo Nacional, ambos del 

Partido de la Revolución Democrática en el medio de defensa interpuesto por 

********** y relativo al expediente identificado con la clave  QO/NAL/12/2023 y; ii) 

Declarar infundada la queja contra órgano interpuesta por ********** en contra de la 

Dirección Nacional Ejecutiva y el Consejo Nacional, ambos del Partido de la 

Revolución Democrática, en el medio de defensa identificado con el número de 

expediente QO/NAL/12/2023. 

 

• Que en uso de sus derechos políticos como ciudadana mexicana y 

militante del Partido de la Revolución Democrática el veinticuatro de enero 

de dos mil veintitrés acudió a la Dirección Nacional  Ejecutiva, al Consejo 

Nacional y a la Unidad de Transparencia Nacional, todos del Partido de la 

Revolución Democrática para solicitar la información correspondiente al 

proceso de presentación, aprobación y publicación de la Convocatoria 

para renovar los órganos de representación y dirección del Partido en 

todos sus niveles, solicitud que no fue respondida por ninguno de los 

órganos citados. 

 

El motivo de agravio es infundado. 

 

La quejosa acredita con la copia simple del acuse respectivo, que el día veinticuatro 

de enero de dos mil veintitrés presentó ante la Secretaría Técnica de la Dirección 

Nacional Ejecutiva, la Mesa Directiva del X Consejo Nacional y la Unidad de 

Transparencia Nacional, todos ellos del Partido de la Revolución Democrática, sendos 

escritos mediante los que solicitó se le proporcionara la información que en el cuerpo 

de cada uno de ellos se especifica. 

 

La existencia de tales solicitudes es reconocida por los propios órganos partidistas 

antes precisados al desahogar el requerimiento formulado por esta instancia 

jurisdiccional mediante proveído del catorce de marzo del año en curso, por lo que tales 

eventos no son materia de controversia. 
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Respecto al derecho de petición debe precisarse que es un derecho humano 

consagrado en el artículo 8 de nuestra Carta Magna, el cual entre otras cosas dispone: 

 
Artículo 8. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho 
de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; 
pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la 
República. 
 
A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya 
dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. 

 

Del precepto constitucional antes señalado, tenemos que el derecho de petición lo 

constituyen los siguientes elementos: A. La petición: la cual debe formularse de 

manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de 

que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para 

recibir la respuesta. B. La respuesta: en este sentido, la autoridad debe emitir un 

acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera 

para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la 

autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado 

en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en 

determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la 

autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el 

promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los 

ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la 

petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el 

derecho, y no por otra diversa. 

 

El criterio anterior, encuentra sustento en la siguiente tesis de Jurisprudencia, cuyo 

rubro y contenido es el siguiente: 

 
TESIS DE JURISPRUDENCIA.  
 
DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de 
petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la 
Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual 
cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho 
a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación 
de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos 
siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, 
dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además 
de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. 
La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, 
entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición 
y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe 
notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el 
domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en 
determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la 
autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el 
promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los 
ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé 
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a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se 
ejercitó el derecho, y no por otra diversa.   
 
Inconformidad 2/2010. Amanda Flores Aguilar. Ponente: María Adriana Barrera 
Barranco. Novena Época. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIII, Marzo de 2011. Tesis 
XXI.1o.P.A. J/27. Página 2167. 

 

Ahora bien, en materia político electoral, la observancia de derecho de petición, también 

corresponde a los partidos políticos, pues el artículo 35, fracción V de nuestra Carta 

Magna consagra el derecho de petición en materia política como prerrogativa específica 

de los ciudadanos mexicanos; disposiciones que son aplicables en materia electoral, 

porque existe el criterio interpretativo de que los derechos fundamentales contemplados 

en la Constitución General de la República, deben de interpretarse en un sentido amplio 

y no restrictivamente, así, si un militante acude al partido político al que pertenece a 

solicitar alguna información, éste está obligado a darle respuesta en los términos del 

artículo 8 de nuestra Carta Magna, pues no hay que olvidar que los partidos políticos, 

son entes de interés público en términos de la fracción I del artículo 41 Constitucional. 

 

Por otra parte, es criterio adoptado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación que se contiene en la Jurisprudencia 2/2013 con rubro 

PETICIÓN EN MATERIA POLÍTICA. LA RESPUESTA SE DEBE NOTIFICAR 

PERSONALMENTE EN EL DOMICILIO SEÑALADO POR EL PETICIONARIO, que de 

la interpretación sistemática de los artículos 8 y 35, fracción V de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que las autoridades u órganos partidistas 

deben respetar el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por 

escrito, en forma pacífica y respetuosa. A toda petición debe recaer un acuerdo escrito 

que se haga del conocimiento del peticionario en breve término. En este contexto, si el 

solicitante señala domicilio para oír y recibir notificaciones, la autoridad o el partido 

político, en su caso, debe notificarle personalmente, en ese lugar, la respuesta recaída 

a su petición, con lo cual se garantiza la posibilidad real de que tenga conocimiento 

del pronunciamiento respectivo. 

 

Jurisprudencia 2/2013 

 
PETICIÓN EN MATERIA POLÍTICA. LA RESPUESTA SE DEBE NOTIFICAR 
PERSONALMENTE EN EL DOMICILIO SEÑALADO POR EL PETICIONARIO.- De la 
interpretación sistemática de los artículos 8 y 35, fracción V, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que las autoridades u órganos partidistas 
deben respetar el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por 
escrito, en forma pacífica y respetuosa. A toda petición debe recaer un acuerdo escrito 
que se haga del conocimiento del peticionario en breve término. En este contexto, si el 
solicitante señala domicilio para oír y recibir notificaciones, la autoridad o el partido 
político, en su caso, debe notificarle personalmente, en ese lugar, la respuesta recaída 
a su petición, con lo cual se garantiza la posibilidad real de que tenga conocimiento del 
pronunciamiento respectivo. 
 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=2/2013&tpoBusqueda=S&sWord=derecho,peticion
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=2/2013&tpoBusqueda=S&sWord=derecho,peticion
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=2/2013&tpoBusqueda=S&sWord=derecho,peticion
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=2/2013&tpoBusqueda=S&sWord=derecho,peticion
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Quinta Época:  
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
1251/2010.—Actora: Hilda Margarita Gómez Gómez.—Responsable: Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Acción Nacional.—16 de diciembre de 2010.—Unanimidad de cinco 
votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Hugo Domínguez Balboa.  
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
36/2011.—Actora: Jesús María Doddoli Murguía.—Responsables: Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Acción Nacional y otro.—23 de febrero de 2011.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Arturo Espinosa Silis.  
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
3005/2012.—Actor: Arturo Antelmo Chávez Juárez.—Responsable: Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Acción Nacional.—10 de octubre de 2012.—Unanimidad de cinco 
votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Rodrigo Quezada Goncen.  
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintitrés de enero de dos mil 
trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró 
formalmente obligatoria. 
 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 6, Número 12, 2013, páginas 12 y 13. 

 

Ahora bien, al dar respuesta cada uno de los órganos a los que se está haciendo 

referencia, hacen valer la inexistencia de la omisión que le es reclamada aduciendo que 

contrario a lo manifestado por la quejosa ya se dio contestación al escrito que le fue 

presentado por la quejosa y para justificar su dicho, el Presidente de la Dirección 

Nacional y la Presidenta de la Mesa Directiva del X Consejo Nacional, exhiben a este 

órgano jurisdiccional copias certificadas de la documentación a través de la cual se hizo 

de conocimiento de la quejosa la contestación que daban a su escrito de petición. 

Mientras que por cuanto hace a la Titular de la Unidad de Transparencia exhibe copias 

simples de los documentos atinentes. 

 

Documentos cuyas imágenes, para mejor comprensión, a continuación, se insertan. 

 

De la Unidad de Transparencia: 

 
 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2010/JDC/SUP-JDC-01251-2010.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2010/JDC/SUP-JDC-01251-2010.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2011/JDC/SUP-JDC-00036-2011.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2011/JDC/SUP-JDC-00036-2011.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JDC/SUP-JDC-03005-2012.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JDC/SUP-JDC-03005-2012.htm


 
 
RESOLUCIÓN    EXPEDIENTE: QO/NAL/17/2023  

29 
 

 

 

 

Del Presidente de la Dirección Nacional Ejecutiva: 
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De la Presidenta de la Mesa Directiva del X Consejo Nacional: 
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Dichas documentales al ser elaboradas por un órgano partidista con facultades para 

hacerlo, cuentan con la calidad de pruebas plenas y resultan aptas para tener por 

acreditado lo aseverado sobre el particular por los órganos partidista de cuenta. 

 

Por tanto, si el motivo de agravio esgrimido por la quejosa en contra de la Dirección 

Nacional Ejecutiva; la Mesa Directiva del X Consejo Nacional y la Unidad de 

Transparencia Nacional y que hacía consistir en la omisión de dichos órganos 

partidistas de dar contestación a su solicitud de información que se relacionaba en cada 

uno de dichos escritos presentados de su parte el día veinticuatro de marzo de dos mil 

veintitrés ha quedado desvirtuado en tanto que obra constancia en autos que los 

multicitados órganos sí emitieron una respuesta al respectivo escrito de cuenta, aunado 

a dicha respuesta fue debidamente notificada a la impetrante, el agravio deviene 

infundado. 
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Ello es así, pues de la simple lectura a los escritos dirigidos al Presidente de la Dirección 

Nacional y la Presidenta de la Mesa Directiva del X Consejo Nacional se advierte que 

la peticionaria fue omisa en cuanto a señalar un domicilio, teléfono correo electrónico o 

cualquier otro medio en donde y/o por el cual se le pudiera notificar la contestación, lo 

cierto es que dichos funcionarios partidistas sí se avocaron a hacer de su conocimiento 

la respuesta que se le daba. Así, en el caso de la Dirección Nacional Ejecutiva, la 

respuesta a la hoy quejosa fue realizada a través del correo electrónico ************, el 

cual si bien es cierto no fue señalado de su parte para tal efecto, es de pleno 

conocimiento de esta instancia jurisdiccional que sí es utilizado y/o proporcionado por 

la impetrante para recibir notificaciones en tanto que es el mismo que proporcionó para 

tal efecto en el presente expediente.  

 

Tocante a la Mesa Directiva del X Consejo Nacional, la respuesta recaída a su escrito 

de petición le fue notificada a través de los estrados del X Consejo Nacional del Partido 

de la Revolución Democrática. 

 

Lográndose así hacer de su conocimiento la respuesta dada a su petición. 

 

Finalmente, por cuanto hace al escrito dirigido a la Titular de la Unidad de 

Transparencia, si bien en dicho escrito sí proporcionó un domicilio físico en donde se le 

realizara la notificación de la respuesta a su escrito de petición, misma que no fue 

realizada en dicho domicilio, no debe soslayarse que la respuesta le fue dada en 

términos de la vía que al efecto se contempla en el artículo 124 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, ello en virtud de que la solicitud de 

información requerida por la hoy impugnante lo hizo en términos de requerir información 

pública a un órgano de transparencia que rige su actuación en términos de la legislación 

aplicable a dicho tipo de información, más aún cuando la obligación de dicho órgano de 

transparencia del Partido se basa en el derecho de acceso a la información en 

términos del artículo 6 Constitucional, por lo que su forma de cumplir el acceso de 

información como sujeto obligado, se materializa jurídicamente de forma diversa al 

derecho de petición, lo anterior en términos de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

 

• La falta de apertura del proceso de afiliación al Partido de la Revolución 

Democrática en plena flagrancia a lo establecido en la Constitución Política 

en que se indica que es derecho de todo ciudadano afiliarse a instituto 

político determinado en el artículo 41 constitucional y demás aplicables. 

mailto:mdgastelum@yahoo.com.mx
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El agravio es inoperante. 

 

El artículo 41 de la Constitución General de la República dispone lo siguiente: 

 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en 
los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, 
en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 
establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de cada Estado y 
de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones 
del Pacto Federal.  
 
La ley determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el 
principio de paridad de género en los nombramientos de las personas titulares de las 
secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las 
entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el 
mismo principio.  
 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones 
libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 
 
I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas 
y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el 
proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. 
En la postulación de sus candidaturas, se observará el principio de paridad de género.  
 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de 
los órganos de representación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer 
posible su acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, 
así como con las reglas que marque la ley electoral para garantizar la paridad de 
género, en las candidaturas a los distintos cargos de elección popular. Sólo los 
ciudadanos y ciudadanas podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones 
gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de 
afiliación corporativa.  
 
Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los 
partidos políticos en los términos que señalen esta Constitución y la ley. Los partidos 
políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de las entidades 
federativas y municipales. El partido político nacional que no obtenga, al menos, el tres 
por ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se 
celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la 
Unión, le será cancelado el registro.  
 
II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa 
con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará 
el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. El 
financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después 
de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de 
sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante 
los procesos electorales y las de carácter específico. Se otorgará conforme a lo 
siguiente y a lo que disponga la ley:  
 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos 

inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de 

acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma 

igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que 

hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior.  
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b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto durante 

el año en que se elijan Presidente de la República, senadores y diputados federales, 

equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público que le corresponda a cada 

partido político por actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se elijan 

diputados federales, equivaldrá al treinta por ciento de dicho financiamiento por 

actividades ordinarias. 

c) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, 

capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, 

equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento público que corresponda 

en cada año por actividades ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte 

de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en 

forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos 

que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior.  

 
La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de 
candidatos y en las campañas electorales. La propia ley establecerá el monto máximo 
que tendrán las aportaciones de sus militantes y simpatizantes; ordenará los 
procedimientos para el control, fiscalización oportuna y vigilancia, durante la campaña, 
del origen y uso de todos los recursos con que cuenten; asimismo, dispondrá las 
sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones.  
 
De igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las 
obligaciones de los partidos que pierdan su registro y los supuestos en los que sus 
bienes y remanentes serán adjudicados a la Federación. III. Los partidos políticos 
nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los medios de 
comunicación social. Los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a 
prerrogativas para las campañas electorales en los términos que establezca la ley. 
 
Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad única para la administración 
del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios 
fines y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo 
siguiente y a lo que establezcan las leyes:  
 
a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral quedarán 
a disposición del Instituto Nacional Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que serán 
distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación 
de radio y canal de televisión, en el horario referido en el inciso d) de este apartado. En 
el período comprendido entre el fin de las precampañas y el inicio de las campañas, el 
cincuenta por ciento de los tiempos en radio y televisión se destinará a los fines propios 
de las autoridades electorales, y el resto a la difusión de mensajes genéricos de los 
partidos políticos, conforme a lo que establezca la ley;  
 
b) Durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en conjunto de un 
minuto por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión; el 
tiempo restante se utilizará conforme a lo que determine la ley;  
 
d) Durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el derecho de 

los partidos políticos y los candidatos al menos el ochenta y cinco por ciento del tiempo 

total disponible a que se refiere el inciso a) de este apartado;  

d) Las transmisiones en cada estación de radio y canal de televisión se distribuirán 
dentro del horario de programación comprendido entre las seis y las veinticuatro horas;  
 
e) El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, en su caso, de 

los candidatos independientes, se distribuirá entre los mismos conforme a lo siguiente: 

el setenta por ciento será distribuido entre los partidos políticos de acuerdo a los 

resultados de la elección para diputados federales inmediata anterior y el treinta por 

ciento restante será dividido en partes iguales, de las cuales, hasta una de ellas podrá 

ser asignada a los candidatos independientes en su conjunto; 

 

f) A cada partido político nacional sin representación en el Congreso de la Unión 

se le asignará para radio y televisión solamente la parte correspondiente al porcentaje 

igualitario establecido en el inciso anterior, y g) Con independencia de lo dispuesto en 

los apartados A y B de esta base y fuera de los períodos de precampañas y campañas 

electorales federales, al Instituto Nacional Electoral le será asignado hasta el doce por 

ciento del tiempo total de que el Estado disponga en radio y televisión, conforme a las 
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leyes y bajo cualquier modalidad; del total asignado, el Instituto distribuirá entre los 

partidos políticos nacionales en forma igualitaria un cincuenta por ciento; el tiempo 

restante lo utilizará para fines propios o de otras autoridades electorales, tanto 

federales como de las entidades federativas. Cada partido político nacional utilizará el 

tiempo que por este concepto le corresponda en los formatos que establezca la ley. En 

todo caso, las transmisiones a que se refiere este inciso se harán en el horario que 

determine el Instituto conforme a lo señalado en el inciso d) del presente Apartado. En 

situaciones especiales, el Instituto podrá disponer de los tiempos correspondientes a 

mensajes partidistas a favor de un partido político, cuando así se justifique.  

 

Los partidos políticos y los candidatos en ningún momento podrán contratar o adquirir, 

por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 

 

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 

contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias 

electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de 

candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la transmisión en territorio 

nacional de este tipo de mensajes contratados en el extranjero. 

 

Las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores deberán ser cumplidas en 

el ámbito de las entidades federativas conforme a la legislación aplicable.  

 

Apartado B. Para fines electorales en las entidades federativas, el Instituto Nacional 

Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en 

las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate, conforme a lo 

siguiente y a lo que determine la ley:  

 

a) Para los casos de los procesos electorales locales con jornadas comiciales 

coincidentes con la federal, el tiempo asignado en cada entidad federativa estará 

comprendido dentro del total disponible conforme a los incisos a), b) y c) del apartado 

A de esta base; b) Para los demás procesos electorales, la asignación se hará en los 

términos de la ley, conforme a los criterios de esta base constitucional, y  

 

c) La distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo a los de registro 

local, y los candidatos independientes se realizará de acuerdo con los criterios 

señalados en el apartado A de esta base y lo que determine la legislación aplicable.  

 

Cuando a juicio del Instituto Nacional Electoral el tiempo total en radio y televisión a 

que se refieren este apartado y el anterior fuese insuficiente para sus propios fines, los 

de otras autoridades electorales o para los candidatos independientes, determinará lo 

conducente para cubrir el tiempo faltante, conforme a las facultades que la ley le 

confiera.  

 

Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los partidos y 

candidatos deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas.  

 

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y 

hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión 

en los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los 

poderes federales, como de las entidades federativas, así como de los Municipios, de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y cualquier otro ente público. 

Las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las 

autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias 

para la protección civil en casos de emergencia.  

Apartado D. El Instituto Nacional Electoral, mediante procedimientos expeditos en los 

términos de la ley, investigará las infracciones a lo dispuesto en esta base e integrará 

el expediente para someterlo al conocimiento y resolución del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. En el procedimiento, el Instituto podrá imponer, entre 

otras medidas cautelares, la orden de suspender o cancelar de manera inmediata las 

transmisiones en radio y televisión, de conformidad con lo que disponga la ley.  
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IV. La ley establecerá los requisitos y las formas de realización de los procesos de 

selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas 

para las precampañas y las campañas electorales.  

 

La duración de las campañas en el año de elecciones para Presidente de la República, 

senadores y diputados federales será de noventa días; en el año en que sólo se elijan 

diputados federales, las campañas durarán sesenta días. En ningún caso las 

precampañas excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para las campañas 

electorales. 

 

La violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra persona física o 

moral será sancionada conforme a la ley.  

 

V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del 

Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que 

establece esta Constitución. 

 

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 

Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los 

términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios 

rectores. 

 

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus 

decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura 

con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será 

su órgano superior de dirección y se integrará por un consejero Presidente y diez 

consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder 

Legislativo, los representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; la ley 

determinará las reglas para la organización y funcionamiento de los órganos, las 

relaciones de mando entre éstos, así como la relación con los organismos públicos 

locales. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario 

para el ejercicio de sus atribuciones. Un órgano interno de control tendrá a su cargo, 

con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos los ingresos y egresos del 

Instituto. Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella 

apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los servidores del 

organismo público. Los órganos de vigilancia del padrón electoral se integrarán 

mayoritariamente por representantes de los partidos políticos nacionales. Las mesas 

directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos.  

 

Las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán públicas en los 

términos que señale la ley.  El Instituto contará con una oficialía electoral investida de 

fé pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento 

serán reguladas por la ley.  

 

El consejero Presidente y los consejeros electorales durarán en su cargo nueve años 

y no podrán ser reelectos. Serán electos por el voto de las dos terceras partes de los 

miembros presentes de la Cámara de Diputados, mediante el siguiente procedimiento: 

 

a) La Cámara de Diputados emitirá el acuerdo para la elección del consejero Presidente 

y los consejeros electorales, que contendrá la convocatoria pública, las etapas 

completas para el procedimiento, sus fechas límites y plazos improrrogables, así como 

el proceso para la designación de un comité técnico de evaluación, integrado por siete 

personas de reconocido prestigio, de las cuales tres serán nombradas por el órgano de 

dirección política de la Cámara de Diputados, dos por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos y dos por el organismo garante establecido en el artículo 6o. de 

esta Constitución; 
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b) El comité recibirá la lista completa de los aspirantes que concurran a la convocatoria 

pública, evaluará el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales, así como 

su idoneidad para desempeñar el cargo; seleccionará a los mejor evaluados en una 

proporción de cinco personas por cada cargo vacante, y remitirá la relación 

correspondiente al órgano de dirección política de la Cámara de Diputados;  

 

c) El órgano de dirección política impulsará la construcción de los acuerdos para la 

elección del consejero Presidente y los consejeros electorales, a fin de que una vez 

realizada la votación por este órgano en los términos de la ley, se remita al Pleno de la 

Cámara la propuesta con las designaciones correspondientes;  

 

d) Vencido el plazo que para el efecto se establezca en el acuerdo a que se refiere el 

inciso a), sin que el órgano de dirección política de la Cámara haya realizado la votación 

o remisión previstas en el inciso anterior, o habiéndolo hecho, no se alcance la votación 

requerida en el Pleno, se deberá convocar a éste a una sesión en la que se realizará 

la elección mediante insaculación de la lista conformada por el comité de evaluación;  

 

e) Al vencimiento del plazo fijado en el acuerdo referido en el inciso a), sin que se 

hubiere concretado la elección en los términos de los incisos c) y d), el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación realizará, en sesión pública, la designación 

mediante insaculación de la lista conformada por el comité de evaluación. 

 

De darse la falta absoluta del consejero Presidente o de cualquiera de los consejeros 

electorales durante los primeros seis años de su encargo, se elegirá un sustituto para 

concluir el período de la vacante. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, 

se elegirá a un consejero para un nuevo periodo. 

 

El consejero Presidente y los consejeros electorales no podrán tener otro empleo, cargo 

o comisión, con excepción de aquellos en que actúen en representación del Consejo 

General y los no remunerados que desempeñen en asociaciones docentes, científicas, 

culturales, de investigación o de beneficencia. 

 

El titular del órgano interno de control del Instituto será designado por la Cámara de 

Diputados con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes a 

propuesta de instituciones públicas de educación superior, en la forma y términos que 

determine la ley. 

 

Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto por una sola vez. Estará adscrito 

administrativamente a la presidencia del Consejo General y mantendrá la coordinación 

técnica necesaria con la Auditoría Superior de la Federación.  

 

El Secretario Ejecutivo será nombrado con el voto de las dos terceras partes del 

Consejo General a propuesta de su Presidente. 

 

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación el consejero 

Presidente del Consejo General, los consejeros electorales, el titular del órgano interno 

de control y el Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral.  

 

Quienes hayan fungido como consejero Presidente, consejeros electorales y Secretario 

Ejecutivo no podrán desempeñar cargos en los poderes públicos en cuya elección 

hayan participado, de dirigencia partidista, ni ser postulados a cargos de elección 

popular, durante los dos años siguientes a la fecha de conclusión de su encargo.  

 

Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos por los grupos parlamentarios 

con afiliación de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un consejero por cada 

grupo parlamentario no obstante su reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso 

de la Unión. 

 

Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que establecen 

esta Constitución y las leyes: 
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a) Para los procesos electorales federales y locales: 

 

1. La capacitación electoral; 

 

2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos electorales 

y división del territorio en secciones electorales; 

 

3. El padrón y la lista de electores;  

 

4. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas 

directivas;  

 

5. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; 

encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de 

documentos y producción de materiales electorales;  

 

6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y  

 

7. Las demás que determine la ley. 

 

b) Para los procesos electorales federales:  
 
1. Los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos;  
 
2. La preparación de la jornada electoral;  
 
3. La impresión de documentos y la producción de materiales electorales;  
 
4. Los escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley;  
 
5. La declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones de 
diputados y senadores;  
 
6. El cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en cada 
uno de los distritos electorales uninominales, y  
 

7. Las demás que determine la ley. 

 

c) Para los procesos de revocación de mandato, en los términos del artículo 35, 

fracción IX, el Instituto Nacional Electoral deberá realizar aquellas funciones que 

correspondan para su debida implementación.  

El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante convenio con las autoridades 
competentes de las entidades federativas que así lo soliciten la organización de 
procesos electorales, de consulta popular y de revocación de mandato en el ámbito de 
aquéllas, en los términos que disponga su Constitución y la legislación aplicable. A 
petición de los partidos políticos y con cargo a sus prerrogativas, en los términos que 
establezca la ley, podrá organizar las elecciones de sus dirigentes.  
 

La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los 

candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La ley 

desarrollará las atribuciones del Consejo para la realización de dicha función, así como 

la definición de los órganos técnicos dependientes del mismo, responsables de realizar 

las revisiones e instruir los procedimientos para la aplicación de las sanciones 

correspondientes. En el cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo General no 

estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de 

las autoridades federales y locales. 

 

En caso de que el Instituto Nacional Electoral delegue la función de fiscalización, su 

órgano técnico será el conducto para superar la limitación a que se refiere el párrafo 

anterior.  
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Apartado C. En las entidades federativas, las elecciones locales y, en su caso, las 

consultas populares y los procesos de revocación de mandato, estarán a cargo de 

organismos públicos locales en los términos de esta Constitución, que ejercerán 

funciones en las siguientes materias:  

 

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 

2. Educación cívica; 

3. Preparación de la jornada electoral; 

4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 

6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales; 

7. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; 

8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y 

conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos en el Apartado anterior; 

9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos 

de participación ciudadana que prevea la legislación local; 

10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 

11. Las que determine la ley. 

 

En los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una mayoría de cuando 

menos ocho votos del Consejo General, el Instituto Nacional Electoral podrá: 

 

a) Asumir directamente la realización de las actividades propias de la función electoral 

que corresponden a los órganos electorales locales; 

b)  Delegar en dichos órganos electorales las atribuciones a que se refiere el inciso a) del 

Apartado B de esta Base, sin perjuicio de reasumir su ejercicio directo en cualquier 

momento, o 

c)  Atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los órganos 

electorales locales, cuando su trascendencia así lo amerite o para sentar un criterio de 

interpretación. 

Corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a los integrantes del 
órgano superior de dirección de los organismos públicos locales, en los términos de 
esta Constitución. 
 
Apartado D. El Servicio Profesional Electoral Nacional comprende la selección, 
ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, 
permanencia y disciplina de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos 
del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales de las entidades 
federativas en materia electoral. El Instituto Nacional Electoral regulará la organización 
y funcionamiento de este Servicio.  
 
VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y 
resoluciones electorales, incluidos los relativos a los procesos de consulta popular y de 
revocación de mandato, se establecerá un sistema de medios de impugnación en los 
términos que señalen esta Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las 
distintas etapas de los procesos electorales, de consulta popular y de revocación de 
mandato, y garantizará la protección de los derechos políticos de los ciudadanos de 
votar, ser votados y de asociación, en los términos del artículo 99 de esta Constitución.  
 
En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, constitucionales o 
legales, no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado. 
 
La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones federales o locales por 
violaciones graves, dolosas y determinantes en los siguientes casos: 
 
a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado; 
 
b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, 

fuera de los supuestos previstos en la ley; 

 

c)  Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en las 

campañas. 
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Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se presumirá 

que las violaciones son determinantes cuando la diferencia entre la votación obtenida 

entre el primero y el segundo lugar sea menor al cinco por ciento.  

 

En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en la 
que no podrá participar la persona sancionada.  

 

 

Lo inoperante del agravio radica en el hecho que la simple invocación de un precepto 

legal que se dice violado y/o la referencia vaga a “cualquier otra disposición aplicable”, 

no puede considerarse como un agravio, sino que es necesario desarrollar mediante 

argumentos lógico-jurídicos el porqué se considera que se está infringiendo 

determinado precepto legal. En el caso, el dispositivo legal en cita ni siquiera regula en 

forma puntual los tiempos, plazos o cualquier otro elemento relativo a la apertura del 

proceso de afiliación cualquier entidad de interés público. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Órgano de Justicia Intrapartidaria: 

 

R E S U E L V E  

 

ÚNICO.- Por los motivos que se contienen en el considerando V de la presente 

resolución se declara infundada la queja contra órgano interpuesta vía Juicio para la 

Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano por ********** en contra 

de la Dirección Nacional Ejecutiva, el Consejo Nacional y el Órgano Técnico 

Electoral, todos ellos del Partido de la Revolución Democrática, en el medio de 

defensa identificado con el número de expediente QO/NAL/17/2023. 

 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución a **********, en su calidad de 

parte quejosa en el expediente QO/NAL/17/2023, en el domicilio señalado de su parte 

para tal efecto, sito en ************ 

 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución a la Mesa Directiva del Consejo 

Nacional del Partido de la Revolución Democrática en su domicilio oficial. 

 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución a la Dirección Nacional 

Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en su domicilio oficial. 

 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución al Órgano Técnico Electoral de 

la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática, en su 

domicilio oficial. 
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INFÓRMESE de la emisión de la presente resolución a la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

Fíjese copia de la presente resolución en los estrados de esta de este Órgano de 

Justicia Intrapartidaria para efectos de su publicidad y difusión. 

 

Así lo resolvieron y firman, los integrantes del Órgano de Justicia Intrapartidaria, para 

los efectos estatutarios y reglamentarios a que haya lugar. 

 

¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

 

 

 

 

JOSÉ CARLOS SILVA ROA                               CHRISTIAN GARCÍA REYNOSO 

             PRESIDENTE                                                        SECRETARIO 

 

 

 

 

MARÍA FÁTIMA BALTAZAR MÉNDEZ  

COMISIONADA 
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